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LEY N°. 2 0 4
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

flrt. 1o.—Desde la promulgación de 
ésta Cey habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficia!» cuya 
publicación se hará bajo la vigilancia 
del ministerio de 6obierno.

flrt. 2o—Se insertarán en éste Bo
letín:
1o.—Cas Leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones'de’ cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
2o.—Todos los 'decretos o .resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°—Todas las sentencias definitivas e 
interlocutorias de los Tribunales de 
Justicia. También se insertarán bajo 
pena de nulidad, las. citaciones por 
■edictos, avisos de remates y en gene- 
oral todo acto o documento, que por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—Cos Sub-5ecretariosdel Po- 
je r Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras Legislativas- y de los T ri
bunales de Justicia y los Jefes dé Ofi-' 
riña, pasarán diariamente a la'diréc- , 
:ión del periódico oficial, cópia-lega- 
izada. de los actos ó documéntos;á que 
«e refiere el artículo anterior..

flrt.4.°— Cas publicacionesdel Bole
tín Oficial, se tendrán-por auténticas; 
y un ejemplárde cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Legislativas 
y administrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo General/ de 
la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flr t..6".—Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7°.—Comuniqúese etc.

Salta, Agosto 10 de 1908
Félix  Usandivaras

Juan B. Gudifio ■
S. DE LA C. DE D. D '

Departan?esto 4e Gobieru©

Salta, Agosto 14 de 1908
Téngase per ley de la provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y  dése 
al R . Oficia}.

Linares
ÍANT*GO M. LéPK
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Aprobación cíe «justos E lectora les

N- 727

Salta, Marzo 2 de 1923
Vista la factura por $ 600—-c/1. 

presentada por «El Cívico» corres
pondiente á la publicación hecha 
en ese diario por el término de 
diez días, de los cuadros de ubica
ción de Mesas Receptoras de. votos 
y  circuitos para las elecciones del 
día 4 de Marzo, publicaciones que 
aparecieron desde el día 15  al 27 
del mes ppdo. según constancias 
que corren agregadas al expedien
te N° 3967, letra C, y  .ordenado en 
virtud de lo establecido por el artí
culo 34 de la Ley  de Elecciones 
de la Provincia,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Apruébase la mencio
nada factura por $  600 c/1.

Art. 2o— Los gastos coi-respon
dientes á esta factura aprobada se 
harán de Rentas Generales con im
putación á la L ey  de Elecciones de 
la Provincia.

Art. 30 — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro' Oficial y  ar
chívese.

G U E M E S
L u i s  L ó p e z

A p r o b a c i ó n  y  l iq u id a c ió n  d e s e r 
v i c i o s  p r e s t a d o *  »

N 3 728

Salta, Marzo 3 de 1923  .
Visto el.expediente 4975— E, por 

el que el Departamento de Obras 
Públicas solicita la liquidación á 
favor de don 'Fermín Milagro Pla

za, de los haberes que ha deven
gado como Encargado del Servicio 
de Aguas Corrientes del Departa
mento de Chicoana, desde el mes 
de Diciembre de 1 9 2 1 .  hasta el 30 

„ de Junio del año ppdo. en que fué 
incluido dicho cargo en la le}  ̂ de 
presupuesto; atento el informe pro
ducido por Contaduría General,
E l  Poder Ejecutivo "de. la  Provincia 

en acuerdo de Ministros
\

d e c r e t a :

Art. Xo— Apruébase los servicios 
prestados por don Fermín Milagro- 
Plaza, de.;de el primero de Diciem
bre de 19 2 1 ,  hasta el 3o de Junio  
del año 1922, como Encargado del 
servicio de Aguas' Corrientes de 
Chicoana.

Art. 2^— Atiéndase de Rentas 
Generales con imputación al pre
sente Acuerdo y cargo de dar cuen
ta en oportunidad á la H. Legis
latura.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
qne.se, dé^e ai R. O. y archívese.

G U E M E S  
L u i s  L ó p e z

A probación de gafctus Electorales

N- 729

Salta,-Marzo 3 de 1923
Vista la factura por $ 600.—c/1, 

presentada por «La Provincia» co
rrespondiente á la publicación-he
cha en’ ese diario por el término 
de diez días de los cuadros de ubi 
cación de Mesas Receptoras de votoí 
y  circuitos para "las Elecciones de 
día .4 de Marzo, publicaciones qut 
aparecieron desde el dia 15  al 2)



del mes ppdo. según constancias 
que corren agregadas al expedien
te N° 3968, letra C--, y ordenado 
en virtud de lo establecido por el 
art. 34 de la ley de Elecciones de 
la Provincia,
E l  Poder Ejecutivo déla Ptooincia  

d e o r e t a :

Art. i ° — Apruébase la menciona
da factura por $ 600 c/1.

Art. 2“— Los gastos correspon
dientes á esta factura aprobada se 
harán de Rentas Generales con im
putación á la L ey  de Elecciones de 
la Provincia,

Art. 30 --Comuniqúese, publi- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G U E M E S  
Luis L ó p e z

Cesantía y .  n o  m- 
tiramiento respectivo

N* 730 

Salta. Marzo 3 de 1923 

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° -  Declárase cesante por 
razones de mejor servicio,‘ al E n 
cargado del servicio de Aguas 
Corrientes de Chicoána señor Fer
mín Milagro Plaza, y nómbrase 
eia su reemplazo á don Luis Picco.

Art. 2 o— Comuniqúese, publi- 
quese. dése al R . Oficial y  archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

o Concediendo licen cia

N- 7 3 1

Salta, Marzo, 3" de 1023
Vista la solicitud de licencia

elevada al Ministerio de Hacien
da por el empleado de Receptoría 
de Renta?, Don Segundo Y. Sán 
chez, la que se encuentra compren
dida en el Art. 60 de la Ley de 
Presupuesto,

E l  Gobernador de. la Pj'oviucia 
d e c r e t a :

Arí. i °— Concédese á don Se
gundo Y. Sánchez, quince días de 
licencia con goce de sueldo.

Art. 2 ’ Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S  
Luis L ó p e z

Prorroga tic licencia 
N- 732

Salta, Marzo 3 de 1923
Subsistiendo las causas que mo

tivaron la designación de la Seño
rita Matilde Toledo, como emplea
da de Contaduría General, nombra
miento que se hizo por decreto de 
fecha 3 de Enero próximo ppdo.

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i °— Prorrógase por el tér
mino de dos meses la comisión 
que desem peña en Contaduría Ge
neral la Señorita Matilde Toledo, 
en las condiciones especificadas eu 
el decreto de fecha 3 de Enero 
del cte. año, por el que se autori
zaba este servicio.

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

GUEMES 
Luis L ó p e z



Liquidación de cuenta. 

N- 733
Salta, Marzo 5 de 1923 

Vista la c u e n t a  e l e v a d a  
al ¡Ministerio de Hacienda, por la 
casa Lico y Bennasar por la can
tidad de seiscientos cincuenta pe
sos, importe de dos máquinas de 
escribir marca «Wjodstock» con 
destino al Superior Tribunal de 
Justicia y  al Juzgado de -Ia Instan
cia en lo Civil y Comercial, 29 N o
minación; atento al informe ríe 
Contaduría General eu el que da 
cuenta que 110 existen fondos para 
abonarla por haberse agotado la 
partida de «Imprevistos» a la que 
corresponde imputar su valor, y 
siendo indispensable el servicio de 
las citadas máquinas,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Jíinistros  

d e c r e t a :

Art. 1 ° — Liquídese por Conta
duría General el importe de $ 650. 
valor correspondiente a las dos 
máquinas de escribir a que se re
fiere el presente decreto.

Art. 2o— Impútese el ga.sto que 
origine el cumplimiento del mis
mo, al presente acuerdo, con cargo 
de dar cuenta oportunamente a 
la H. Legislatura.

Art. 3" — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R .  O. y archívese.

G U E M E S  
Luís L ó p e z

N om b ram iento  de R e c a u 
dador lm piiesto-; de R ieg o

N 1 734 '  - -

Salta, Marzo 5 de 19 2 3  
Vista la comunicación de la R e 

ceptoría General de Rentas por la 
que solicita la designación de una 
persona para el cobro de los im 
puestos de Riego de la Quebrada 
del Toro,
El. Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i °— Nómbrase Recaudador 
de los Impuestos de Riego del 
Rio Toro, al Inspector de  ̂la zona 
don Reynaldo S. Plaza.

Art. 2 o— El nombrado prestará 
la fianza correspondiente de acuer
do a So que prescribe la ley de 
Contabilidad en su Art. 77.

Art 3°-Comuníquese,publiques?, 
dése al Reg. Oficial y archives#.

G Ü E M E S  
Luis L ó p ez

P ro rro gan d o  l ic e n c ia  s in  
i*uee d t  sueldo.

N- '735. 1
Salta, Marzo 5 de 1923  

Visto el expediente ' 5 0 3 2 —E, 
por el que la Jefatura.de Policía 
eleva la solicitud de prórroga de 
licencia presentada por el Sub- 
Alcaide de Cárcel don Arturo M. 
Salas. 1
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art- i ° — Prorrógase por dos me

ses más, sin goce de sueldo, a con
tar -desde él 12 de Febrero ppdo, 
la licencia concedida por decreto 
N° 603 al Sub-Alcaide de Cárcel 
don Arturo M. Salas, y desígnase 
en sil reemplazo con antigüedad a 
isfual fecha al señor Carlos Blasco.

Art. 2o —Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Reg. Oficial y archívese. 

’ ' . - G U E M E S
Luis 'L ó p e z



A probación  ile se rv ic io s  y 
l iq u id a c ió n  de h ab eres

N 736

Salta, Marzo 5 de 1923  
Visto el expediente 5033 - -E 

por el que la Jefatura de Policía 
solicita la liquidación a favor de 
don Domingo A. Costas, de los 
haberes que ha deveugado como 
Comisario Pagador durante 24 
días- del mes de'Septiembre del 
año ppdo,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i -— Apruébase los servicios 
prestados por don Domingo A. 
Costas, como Comisario Pagador, 
4 urante veinticuatro días del mes 
de Septiembre del año ppdo. y l i 
quídesele el importe de los mis
mos con imputación si Inciso 5, 
Item 13  del presupuesto vigente 
al 3 1  de Diciembre de 1922.

Art. 2’— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O . y archívese.

G U E M E S  
L u is  L ó p e z

C om ision ado esp ecia l

N ‘ 737
- ^

Salta, Marzo 6 de 1923 
Debiendo ausentarse el Exilio, 

Señor Gobernador de la *Provincia, 
en el curso del corriente mes de 
Marzo, á la Capital Federal, lo 
que exige la presencia en dicha 
ciudad del Secretario de la Gober
nación, para la tramitación de los 
diversos asuntos de interés público 
que iniciará el priifier mandata
rio de la Provincia, y  siendo indis
pensable reorganizar la Direción 
General de Estadística y  Archivo

público de la misma, á fin de que 
llenen cumplidamente sus fines y

C o n s i d e r a n d o :

Que para la reorganización de 
referencia, es necesario hacer aco
pio de antecedentes que ilustren 
ampliamente sobre la materia;

Que la mejor forma de hacerlo, 
es sin duda el estudio minucioso 
en reparticiones similares que, co
mo la Dirección General de Esta
dística y  Archivo General de la 
Nación, pueden servir de modelo 
por su organización y  perfecciona
miento,
Por tanto:
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i° .— Designase con carác
ter ad-honorem al señor Sub-Se
cretario del Ministerio de Gobier
no’ y Secretario de la Gobernación, 
para que se traslade á la Capital 
Federal en comisión y  estudie la 
organización interna de la Direc
ción General de Estadística y A r : 
chivo General de la Nación, de
biendo informar oportunamente á 

•este Gobierno, respecto á las con
clusiones que le sugieran los estu
dios de referencia.

Art. 2°. — Comisiónasele ismal-O
mente para que estudie el meca
nismo interno del Banco Munici
pal de Préstamos de la Capital F e 
deral, recoja antecedentes etc, etc, á 
fin de proyectar en esta ciudad 
una institución similar.

Art. 3®,—Diríjase por el órgano 
correspondiente las comunicaciones 
del caso á fin de facilitar la tarea 
al señor Comisionado.

Art. 4*. Encárgase ínterin amen-



te del despacho, legalización y  
trámite de los expedientes, etc, etc, 
de la Sub-secretaría del Ministerio 
de Gobierno por el tiempo .que 
dure la ausencia del titular, al 
Oficial primero— don Francisco 
Agüero.

Art. 5°. — Comuniqúese,publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

GÜEMES 
Luis López

C oncediendo lic e n c ia  con g o 
ce de sueldo

N° 738

Salta, Marzo 6 de 1923 
Visto el expediente 5046 -  E , 

por el que el señor Jefe de Esta- | 
dística eleva la solicitud de licen
cia presentada por la Escribiente 
señorita Celina López Ovejero,

E l  Pode/' Ejecutivo de la Provincia 
D ECRETA: '

Art. i°.— Concédese veinte dias 
de licencia con crocé de sueldo, á 
la Escribiente de la Dirección G e
neral de Estadística señorita Celi
na López Ovejero, y  nómbrase en 
su reemplazo, interinamente, y  por 
igual tiempo, al propuesto don 
Néstor Ovejero Grande.

Art. 2o— Com uniqúese, .publíque- 
se, dése al R e O . y archívese.

G U E M E S  
L u is L ó p e z

N o m b ram ien to  de Su b -C o n ii- 
sario  de P o lic ía

N- 739

'Salta, Marzo 6 de 1923 
Encontrándose vacante el csrgo 

de Sub-Comisario de Rio Piedras,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Alt. I o,— Nómbrase Sub-Comi- 
sai'io de Policía de Rio Piedras al 
señor Arturo R . Cortés.

Art. 2 -—Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ópez

Aceptación de renuncia

. N °  740

Salta, Marzo 6 'de  1923  
Vista la renuncia presentada por 

el señor Sub-Secretario de'Hacien
da don Ricardo N. Messone,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art, i ° .— Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Ricardo 
N. Messone .del cargo de Sub-Se
cretario de Hacienda, y  dénsele las 
gracias por los servicios prestados 
desde el cargo que dimite.

Art. 2’- ~ Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G U E M E S  
Luis L ó p e z

Aceptación de 
«renuncia*

N ° 741

Salta, Marzo 7 de 1923 
Vista la nota N ° 654 de la Je fa 

tura de Policía, á la que adjunta la 
renuncia presentada por el Sub-Co- 
misario ad-honorem de Chivilme y 
Viniacos, don Ramón Arroyo,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. i ° — Acéptase lá'expresada re
nuncia.



Art. 2o.--Comuniqúese, publí- 
auese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GUEMES 
Luis L ópez

Cesantía

N" 742

Salta, Marzo 7 de 1923 
Visto el expediente 507S-E, por 

el que la Jefatura de Policía solici
ta la cesantía del Comisario Volante 
de la Quebrada del Toro, don We- 
lindo R. Castillo,
E l  'Poder Ejecutivo de la Provincia  

D E C R E T A :

Art. i ° — Declárase cesante porrazo- 
nes de mejor servicio, al Comisario 
Volante de la Quebrada del Toro 
don Weliudo R. Castillo.

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. v

G Ü E M E S  
L u is  L ópkz

Concediendo licencia • 
con goce de sueldo

N“. 743
Salta, Marzo 7 de 1923 

Vista la solicitud de licencia for
mulada por la Señorita Estela Spó- 
lita, empleada de Contaduría Gene
ral; atento las razones en que la fun
da, certificado médico que acompa
ña y  el informe del Jefe  de la repar
tid o ^

E l  Poder Ejecutivo-de la Provincia 
. d e c r e t a : , "

Art. i°— ^Concédase treinta días-de 
licencia con goce de sueldo á la so
licitante, Señorita Estela Spólita, a

contar desde el día 12  del corrien
te mes.

Art. 2'— Comuníquese, publique- * 
se, dése al R. O. y  archívese.

G Ü E M E S  
‘ . Luis L ó p e z

Prorrogando pago de 
patentes

; N- 744
Salta, Marzo 7 de 1923 

Habieudo fenecido el plazo para 
el pago de.las patentes Geuerales 
del año en curso y en virtud de 
que por múltiples razones de fuer
za mayor no ha sido posible termi
nar con la confección de las bole
tas respectivas; de conformidad a lo  
prescripto en ¿1 Art. 17  de la Ley 
N “ 287;
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

' DECfc ETA:

Art. i ° —Prorrógase bastad  3r del 
corriente mes, para el Departamen
to de la Capital,, y el 3 1  de Abril 
próximo venidero para el resto de 
los Departamentos de la Provincia, 
el plazo para el pago de Patentes 
Generales, vencido el cual se pro
cederá a su cobro por la vía de a- 
prernio de acuerdo con lo estable
cido en la Ley  respectiva.

Art. 2 * — Comunique.se, publi- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G U E M E S  
L u is  L ó pez

« N om b ram iento  de a u x i lia r e s

N °745
Salta, Marzo 7 de .1923 

Vista la nota elevada al Minis
terio de Hacienda por el ‘ señor



Contador Gral, de la Provincia so
licitando la designación en la R e 
partición a sil cargo de tres A u 
xiliares, medida que juzga ^indis
pensable por las crecientes necesi
dades del servicio, facilitando en » 
esta forma el regular funcionamien
to' de tan importante Repartición, 
mñxime en las presentes circuns
tancias que requiere un mayor es
fuerzo por cerrarse el ejercicio eco
nómico de 1922 al finalizar el pre
sente mes; atento las propuestas for
muladas por el solicitante,

E l  Gobernador de la I Jrovincia 
en atuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. r — Créanse tres puestos de 
Auxiliares supernumerarios para 
la Contaduría General de la Pi-o- 
vlucia, con la asignación mensual 
de cien pesos moneda legal,' y 
nómbrase para desempeñarlos a los 
señores Luis María Ibañez, Teófi
lo T. Moreno vy  a la señorita E m i
lia Trog-liero.

A rt .  2 o. — Atiéndase el gasto que 
demande el presente decreto de Ren
tas Generales cou inputacijn al 
mismo, hasta que se incluya eu la 
Ley  de Presupuesto de la Pro
vincia. ,

Art. 30— Dése cuenta oportuna
mente" a la H  . Legislatura, comuní-O J
qxiese, publíquese y  dése ai Regis
tro Oficial.

GUEMES 
Luis L ó p e z

A dquiaieiów  de m apas d e ’ lo s  *
F erro -C a n  iles  d e l listad o

N- 740

Salía., 'Marzo 7 de 1923 
Vísta la comunicación de ia A d 

ministración General de los Ferro
carriles del Estado en la que ex
presa que se han dirijido oficial
mente á la misma, diversas repar
ticiones de la Provincia solicitan
do en donación el mapa de los 
F F .  CC. de^la República, editado 
por esa Administración, solicitudes 
que, según expresa la premencio- 

N nada comunicación, no pueden ser 
resueltas favorablemente dada la 
situación financiera por que atra
viesa el Ferro-carril, razón por la 
cual pide se suscriba el Gobierno 
de la Provincia á un cierto número 
de ejemplares, y

C O N SID E R A N D O : 4,

Que la adquisición de la referi
da Carta Geográfica llenará un 
gran vacío en las dependencias del 
Poder Ejecutivo por el interesante 
y copioso número de datos últi
mos que contiene,
Por tanto:

EL Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
*•

DECRETA:

Art. i°.— Adquiérase de la A d
ministración de los Ferro-Carriles 
del Estado ocho mapas de los F  F. 
CC. de la República, entelados, 
con varillas y  barnizados por el 
importe total de quinientos doce 
pesos moneda legal ($ 512).

A rt  2". — Los referidos mapas 
se entregarán á las siguientes Ofici
nas y  Reparticiones: Sub-seereta- 
ría de Gobierno, -Sub-secretaría de 
Hacienda, Departamento de Obras 
Públicas, Museo Social, Biblioteca

• Pro vi acial, Jefatura de Policía, Re- 
I ceptoría General de Rentas.-y . D i



rección General del Registro Civil.
Art. 3o. —Los gastos que origine 

el presente Acuerdo se harán de 
Rentas Generales, con imputación 
al mismo y  cargo de dar cuenta 
en oportunidad á la H. Legislatura.

Art. 40.- - Comuniquese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S  
L u is L ópez

A p ro b ació n  de lo cació n

N; 747

Salta, Marzo 7 de 1923
Vista la presentación del señor 

Marcos B. Figueroa, en la que 
solicita en representación de su 
mandante, señora Damiana E. de F i 
gueroa, se proceda á firmar el con
trato de locación respectivo con el 
Gobierno de la*’ Provincia por la 
casa de propiedad de la misma en 
la que funciona la Dirección G e
neral del Registro Civil de la Pro
vincia, en los términos y  condi
ciones formulados en el proyecto 
de contrato que adjunta y  conte
nido en el expediente N" 3905 — 
letra C, año 1922; vistos los infor
mes producidos por e! Departa
mento de Obras Públicas y  Con
taduría General y  de acuerdo con 
lo dictaminado por el señor Agén
te Fiscal en turno, Dr. Néstor C. 
López,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de_ Ministros 
d e c r e t a .:

A rt i° .—Apruébase el contrato 
de locación de ,1a casa que ocupa 
el Registro Civil ‘de la Provincia 
>en la foruia que figura proyectado.

en el expediente de referencia ’y  
páse a la Escribanía de Gobierno á. 
los efectos correspondientes.

Art. 2 \— Procédase por Conta
duría General á hacer las liquida
ciones correspondientes,

Art. 3 0.— Los gastos que deman
de el cumplimiento del presente 
decreto se imputarán al mismo'- 
conforme á lo manifestado por 
Contaduría, hasta tanto la H. L e-  
gislatura incluya en el presupues
to general de gastos la partida 
con que atender este servicio.

Art. 4°.— Comuniqúese oportuna
mente á la H. Legislatura, insérte
se en el Registro Oficial, páse al 
Escribano de Gobierno y Conta
duría á sus efectos, publíquese y  
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó p e z

A ccptació u  de ren u n cia ..

N ° 748 
Salta, Marzo 8 de 1923  

Vista la renuncia presentada por 
el señor Juan Cárlos Pereyra R o 
zas, del cargo de Subeomisario de 
«Castañares»; atento el carácter 
de indeclinable de la misma,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d r c r e t a :
Art. i ° — Acéptase la renuncia 

interpuesta por don Juau  Cárlus 
Pereyra Rozas, del cargo de Sub- 
comisario ad-honorem de «Casta
ñares», departamento de la Capi
tal, y désele las gracias pur los 
servicios prestados.

A r t  2 °— Comuniqúese, publi
q u e ^  dése al R  O. y archívese.

•’ G U E M E S  - 
Luis Jl^OPEZ .

■ \



Concediendo lice n c ia  con 
go ce de su eld o .

N° 749

Salta, Marzo 8 de 1923 
Vista la solicitud de licencia i 

presentada por la Maestra de la 
Escuela de Mauualidades señori
ta Mercedes Buttirer,
E l  Poder Ejecutivo de la 'Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Concédese un mes de 
licencia con goce de sueldo, a la 
maestra de la Escuela de Ma- 
nualidades, señorita Mercedes Butt- 
ner.

Art. 2o— Comunique.se, publí- 
quese, dése ai R . O. y archívese.

G Ü E M E S  
' L u i s  L ó pez

A probación  de gastos K lec* - -  
to ra les.

N ° 750

Salta, Marzo 8 de 1923  
Vistos los expedientes Núms. 

3 9 6 i > 39 73— C; y 4895 E ,  inicia
dos 1 espectivameute por D. Desi
derio Esquiü, diario «El Cívico» 
v  den Ceferino Velardp, solicitan
do el primero la liquidación de 
los servicios y gastos motivados 
por la recepción y lavado de las 
planchas linotipadas del Padrón 
Nacional, .el segundo el pago del 
aviso de convocatoria a elecciones . 
publicado desde el 27 de Enero 
a l 3 de Marzo, y el tercero el de 
su- factura por doscientos cuarenta 
y  tres pesos moneda legal, im-, 
porte de impresión de. tres prue
bas de cada cuadro del padrón 
«lectoral, gastos estos que han si
do autorizados oportunamente por

el Ministerio de Gobierno, en 
virLud' de la facultad conferida 
por la Ley de elecciones en su 
art. 1 21 ,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia.' 

d e c r e t a :

Art. i° — Apruébase ¡as facturas 
que por importe de trescientos 
veinticinco, ochenta, y doscientos 
cuarenta y tres pesos moneda le
gal, han presentado por el con
cepto expresado, respectivamente,
D. Desiderio Esquíú, diario «El 
Civico»,y don Ceferino Velarde.

Art. 2o— Atiéndase de Rentas 
Generales con imputación a la 
Ley  de Elecciones de la Provin
cia ( Art. 1 2 1 ) .

Art. 3 0— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. &. y  archívese..

G Ü E M E S  
’, L u is  L ópez

A ceptación  de ren u ncia  del 
Sr. A gen te F isc a l.

N ° 7 5 1  
Salta, Marzo 9 de 1923 

Vista la renuncia presentada por 
el Agente Fiscal doctor Juan A u -  • 
tonio Urrestarazu, atento el carác
ter de indeclinable de la misma,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:
Art. 1 * — Acéptase la renuncia 

interpuesta por el señor Agente 
Fiscal doctor Juan Antonio Urres
tarazu, y désele las gracias por 
los importantes servicios que ha 
prestado al Estado con celo é in
teligencia.

Art. 2' — Comuniqúese, publí- 
.quese, dése al R, O. y archívese..

. GÜEMES 
Luis L ó p e z



A ceptación  fie ren u n cia  "y  
n om b ram iento  respectivo .

N- 752

Salta, Marzo 9 de 1923 
' Vista Ja renuncia .elevada por 

-el Jefe  del Cuerpo de Bomberos 
y  Vigilantes don Alberto López 
Cross,
E l  Poder Ejecutivo de - la Provincia

J . . d e c r e t a :

Art. i-— Acéptase la renuncia in
terpuesta por el señor Alberto L ó 
pez Cross, del cargo de Jefe  del 

••Cuerpo de Bomberos v Vigilantes.
Art. 2• — Desígnase para ocupar 

el referido' cargo al señor Raúl 
Jorcino.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
-quese, dése al R. O. y  archívese

GÜEMES 
Luis L o pes

A cordan do  Ju b ila c ió n  
e x tra o rd in a r ia .

N° 753
Saita, Marzo 9 de 1923

Visto el expediente N- 5 10  letra 
*P.j sobre solicitud de Jubilación 
-extraordinaria de don Jo íé  F. Pe- 
ña; y,

CONSIDERANDO:
Que por las constancias que co

r re n  a g r e g a d a s  en el re fe r id o  ex
pediente, la solicitud respectiva lle
na Jos requisitos exigidos por la 
ley de Jubilaciones y  Pensione?.

Que la Jubilación extraordinaria 
-que solicita el señor Peña es 
procedente, como lo acreditan los 

-certificados m é d i c o s  producidos, 
constatándose la imposibilidad en 

■*que se. encuentra el peticionante 
para seguir prestando sus servicios

á la Administración por la enfer
medad que padece.

Que así mismo queda constatado 
tiene prestados veinte y tres años y  
ocho meses, de servicio a la A d 
ministración Provincial y  que el 
promedio mensual de sus "sueldos 
en los últimos cinco años, e.s de 
doscientos sesenta y  seis pesos;

De'acuerdo con el despacho de ' 
la Junta Administradora de la 
Caja de Pensiones y jubilaciones, 
el dictamen ^favorable dej señor 
Fiscal General, lo dispuesto por 
los arts. 17, 24, 28 y 15 déla Ley dé 
la materia. N- 3 10 , de 1 de Di
ciembre de 19 10 ,  y la liquidación 
practicada por la Contaduría de la 
Caja de. Pensiones y Jubilaciones, *

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Minishos 

DECRETA:

Art. i 1— Acuérdase la Jubilación 
extraordinaria que solicita el S e 
gundo Jefe  del Registro Civil,, 
don José F. Peña, con la asigna
ción mensual de ciento setenta y  
dos pesos, treinta y dos centavos, 
de conformidad con las disposicio
nes establecidas en )a Ley respec
tiva.

Art. 2’— Hágase saber á la Ca
ja  de Jubilaciones y Pensiones á 
sus efectos, comuniqúese, publíque- 
se y dése al Registro Oficial.

GÜEMES 
Luis L ó pez

Nombramiento de e n 
ca rg a d o  de la S u b -S e -  
c re ta r ía  de H ucfenda.

N° 754
Salta, Marzo 9 de 1923

Encontrándose vacante el cargo*.



de Sub-Secretario de Hacienda y 
hasta tanto sea provisto con carác
ter definitivo,

E l  Gobernador de la Vrovincia 
d e c r e t a :

A rt r — Encárgase de la Sub- 
-Secretaría de Hacienda al Oficial 
I o del Ministerio, don Agustín 
Varela con anterioridad al día 6 
-del presente mes, y autorízase al 
Sub-Secretario de Gobierno para 
legalizar el presente decreto.

, Art. 2'— Comuniqúese, publí
c e s e ,  y  dése al Registro'Oficial.

G Ü E M E S  
L u i s  L o p e ?

E  D I C T O S

CO NCURSO  CI V IL .—En el jui
cio sobre concurso civil de don 
Juan Cruells, el Juez doctor Alber
to Mendioroz, ha dictado el siguien
te decreto: Salta, Febrero 28 de 
1923.—Póngase á Ja oficina por 
quince días el estado de graduación 
de crédito presentado por el señor 
síndico y hágase saber esta pro 
videncia á los señores acreedores, 
por edictos que se publicarán du
rante dicho término en los diarios 
de la localidad y por una sola vez, 
en el «Boletín Oficial».—Mendió- 
roz.—Loque el subscrito secretario 
hace saber á sus efectos.—Salta, 
Febrero 28 de 1923.—A  Peñalva, 
escribano secretario, N° 54

SU C E SO R IO —Por disposición 
del señor Juez de primera Instan
cia en lo Civil y  Comercial 0y pri
mera nominación de esta Prov;n- 

-cia, doctor don Alberto Mendioroz, 
se cita y emplaza por el término 
de treinta dias, á contar desde la 
primera publicación del presente, á 
todos los que se consideren con de

recho á los bienes dejados por fa
llecimiento de don .Juan Accellt», 
•ya sean como herederos ó acreedo
res para que dentro de dicho tér
mino, comparezcan por ante su Juz
gado y  Secrétaría del que suscri
be, á deducir sus acciones en for
ma, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por de. echo.— Salu, 
Marzo 13 dé 1923. —A. Peñalva, 1-Cs- 
cribar.o Secretario. N° 55

SU C E SO R IO .— El señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial’, Doctor Alberto Mendio- 
doz, interino, ha dispuesto se cite, 
llame y  emplace por el término 
de treinta dias, contados desde la 
primera publicación del presente, á 
todos los que se consideren con de
recho á los bienes dejados por fa
llecimiento de don Ernesto Ga.m— 
berale, ya. sean co.no herederos ó 
acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan á dedu
cir sus acciones en forma por ante 
su juzgado y secretaría del que sus
cribe, bajo los apercibimientos de 
lo que hubiere lugar p >r derecho. 
—Salta, Febrero 3 de 1923—D. F- 
Cornejo (hijo), escribano secreta
rio 56

Q U I E B R A
A LV A R É Z  y GONZALEZ

El Juez de este concurso ha dic
tado el Siguiente auto: —«Salta, Mar
zo 17 de 1923.—Concédese la pró
rroga, que se solicita, pero, siendo 

' feriado los dias que indica el peti
cionante,, fíjase el día dos de Abril 
á la tercera hora de despacho.—In
sértese este decreto en los edictos 
respectivos—Mendioroz», N° 57

SUCESORIO.— El Señor Jnez de Primera 
Insúmela en la 2*. nominación. Doctor Al
burio Mendioroz, ¡uterino, ha dispuesto se 
cite, llame y emplace por el término de trein 
ta dias, contados desde la primera publi
cación del presente, a todos los qne se con
sideren con derecho a los bieue* dejados* 
por fallecimiento de
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•losé Felipe Morales 
fran cisco  Selisarío  Morales 

y Em ilia Scpúlveda de Morales,
.ya sean como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan 
a deducir sus accionéis en . forma por ante 
su iuzg'ado y secretaría del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo que hubiere 
.luir.-jr por derecho.—-Salta, Febrero 28 de 
1023.— D . F. Cornejo, escribano secretario 

______________N° 58

•  ̂SU CESO RIO —Por disposición 
-dél suscrito Juez de Paz Titular, 
se cita/ llama y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar des.- 

■de la primera publicación del pre
sente, á todos los que se consideren 
con derecho, yasean como herederos 
ó acreedores a b s  bienes dejados por 
fallecimiento de José  Perez, a fin 
de que comparezcan por ante este 
Juzgado á hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento a lo que hubie
re lugar por • derecho.—Oral Güe- 
mes, Marzo 16' de' 1923.—Ramón 
•Oíitiveros .T. de P. ' (N°t)0)

SU C ESO RIO —Por disposición del 
señor Juez de i ;i. Instancia en lo Ci
vil y  Comercial y 3:i. nominación de 
ésta Provincia, Doctor Humberto 
Cánepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta dias, a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los'que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el falle
cimiento de doña.
Emilia Todd de Leguizamón
va sean como herederos ó acreedores, 
para cjue dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que\suscribe, a deducir 
sus acciones en fortííá)’ bajó apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta, Marzo 20 de 1923. 
Enrique Sanmilláu.—E. Secretario 

^  N° 63

R E Í B f l ü E S

por José María Decavi.
F1 dia ]2  de Abril, de- 1923, á las 1.7 

.lloras, remataré en Santiago 430, por órdeu

del Juez de I a Nominación, perteneciente 
'A la ejecución «María Gutierres de Luca 
Vs. María Latour de Boulier», con base de 
$ LÜGÜ.GG Jos derechos y  acciones que 
corresponden á la ejeciitada ,en la casa ubi
cada en esta Ciudad en la calle Florida 
N° 703. dentro Jos siguientes limites:'Norte- 
Prudencio Palacios, fe?itd, imis lianoletti;  
Este, Celestino Burgos y Oeste calle Flori
da.

En el neto del remate el 20 °i0 de seña 
y á cuenta de la compra.

N° 59

P o r . J o s é  María López '
JUDICIAL *

Las casas unidas enfre si en 
ésta ciudad, e*s !a caSEe ffles» 

l dóza números 364, 4S6, y 
4S8, eístr>e las.de Buenos 

[ &iiresy Gós’doba.
B A S E  S j.0 0 0

Por' disposición del señor Juez de 
Primera Instancia Doctor Humberto 

■ Cánepa, y como correspondiente a la 
ejecución por cobro de pesos, seguido 
por el Doctor Ricardo Araoz por los 
derechos de su señora esposa contra 
don Alcides ó-. J  uarez, el día j u eves 5 
de Abril del corriente año, a las 16 ho
ras, en mi escritorio Corrientes 464, 
venderé con base de $ 3,000,90 sean la í 

,  dos terceras partes de su tasación fis
cal, dos casas unidas entre sí ubicadas 
en ésta ciudad, en la calle .Mendoza 
números 464’. 466 y 468, entre las de 
Buenos Aires y Córdoba, construcción 
de adobe pero en buen estado de con
servación, las que ocupan un períme- . 
tro de 1 1  metros de frente sobre la ca
lle Mendoza, porfió 90 metros de fondo 
o lo másomenosque resulte dentro de 
los siguientes límites: Norte, propie
dad de don Miguel Brizuela y Cayeta
no Talevi; Este, con la de Oscar Díaz 
Oeste, con la d e  doña Sinforosa T a - ’ 
pia y al Sud, con la calle Mendoza. 

A C T O  C O N T I N U O
y como correspondiente a la misma 
ejecución, por igual motivo que el an
terior, que sigue el Dr. Ricardo Araoz. 
por los derechos de su señora esposas
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contra don Alcides G . Juárez y de
cretada en el mismo auto por el señor 
juez de primera instancia doctor Hum
berto Cánepa, el jueves 5 de Abril 
del corriente añoyenseguida de termi
nado el primer remate en mi ya cita
do escritorio, venderé con base de pe
sos 3.333.33, o sean las dos terceras 
partes de su tasación fiscal, una casa 
ubicada en esta ciudad en la calle Ge
neral Aivarado mimero 232 y 239, en- 

-tre las de Catamarca y Santa Fe.— 
X a  propiedad ocupa un perímetro de 
7.75 rnts.^de frente por 61.40 mts. de 
fondo, o lo más o menos lo que resul
te dentro de los siguientes limites: 
Norte, con propiedad de doña Hilaria 
N .; Este, con la de doña Epifanía de 
Arias; Oeste, con la de doña Juliana 
de Espinosa y al Sucl, con la calle 
Gral. Aivarado.

L^s propiedades a rematarse tienen 
servicios sanitarios completos.

En ambos. remates el comprador 
oblará como seña y a cuenta de la 
compra el 2%, —Comisión del marti
liero y gastos de escrituración por 
cuenta del comprador.

Por más datos al suscrito..—Corrien
tes 464. J . M. López 
____________________________ N° 64

Por Ricardo López
El día 9 de Mayo de 1923 a las 16 en 

punto, en el Jockey Bar, plaza 9 de Julio 
Avenida Alsina, y  por ónleu del Juez de 
Paz Letrado doctor Vicente Arias, cu el 
juicio seguido por el Banco Español del 
Kio de la Plata contra Lorenzo Ortiz Por
tillo y  su esposa, venderé a la más alta ofer
ta y dinero de contado y con la base de 
novecientos pesos moneda nacional, equiva
lente a la mitad de la avaluación fiscal; una 
chacra de dii-z hectáreas, ubicada en el lu
gar llamado «Manantiales», en Pampa 
JBIanca, departamento El Cármen, de la 
Provincia de Jujuy, y cuyos límites son o 
fueron los siguientes:

Por el Norte, cou chacra de Alberto Fer
nandez y Bartolomé José; por el Sud. clia- 
cra de Pablo Serrano; por el Este, chacra 

-de Tula C. de Noguera y por el Oeste, con 
Juan Caramé.

El. comprador oblará el 20 °/0 del precio 
de venta, como sella j  por cuenta de pago.

— Salta, Marzo 17 de .1.923.— TilGAlíDO LÓ- 
| PEZ, Mart. X o fil

Por Ricardo López 
T R ES  IMPORTA NTES LOTES EN ORAN 

S X IfcT  B A S E
El día Jueves cinco" de Abril á. 

las 16 en punto (4 de la tarde) en 
el Jockey Bar, plaza 9 de Julio, 
Avenida Alsina y  por orden del 
Juez de Ia Instancia Doctor Hum
berto Cánepa, en el juicio suceso
rio de d.m Isaías Ibañez, venderé 
á la más alta oferta, dinero de-, con
tado y  sin base, los lotes ^e terre
nos ubicados en el pueblo de Orán 
y  cuya extensión y límites son los 
siguientes.—Un Solar Número 5  
de cincuenta metros de fíente por 
setenta 3̂  cinco metros de 'fondo, 
con árboles frutales, alambrado en 
buen estado de conservación, con 
acequia de regadío. Limita por el 
Norte, con José Alemán; por el. 
Sud, con Luisa Pan toja; oor el Este, 
calle Lamadrid y por el Oeste con 
José Alemán.—Sin base.—Un.so lar 
número 6 de cuarenta de frente 
por cincuenta de fondo, con plan
tas de naranjo, cercado por tres 
costados con alambre, al último con 
ramas y e n  acequia de regadío. 
Limita por el Norte con .Tuan Ules- 
cas, por el Sud, con Cirilo Sánchez; 
por el E^te, con la calle Ui quiza; y 
por el Oeste con Bartolomé Ziga- 
rán. — Sin base.—Un solar número 
8 de cincuenta metros de frente 
por una cuadra de fondo, cercado 
con alambre. Limita por el Norie 
con herederos de Moüinedo, por el 
Sud, con la calle General Güemes; 
por el Este con la calle Moreno y  
por el Oeste, calle sin nombre.—Los- 
compradores oblarán el 20 por cien
to en el acto de la venta, como se
ña y por cuenta de pagb.—R'cardo 
López, Martiliero. N°. 62
Por José M. Leguizamón

J U D IC IA L
Por disposición del Sr. Juez de



Primera Instancia Dr. Mendioroz 
y como correspondiente a la  ejecu
ción seguida por Francisco Junco
sa contra Lorenzo Fresco, el 26 
de Marzo de! cte. año á las 17en 
mi escritorio, Alberdi 328, vende
ré sin base un lote de removien
tes y muebles cuyo detalle se pu

blica en los edictos de los diarios * 
«El Diario» y «Nueva Kpoca».— 
José M. Leguizaraón, martiliero.

(N° 65)

I m p r e n t a  O f i c i a l


